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Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR.

La Secretaria  explica al Pleno que, junto con la convocatoria, se ha repartido a todos
los Concejales el Acta correspondiente a la sesión plenaria ordinaria de 22 de marzo de 2018. 

A continuación,  por  el  Sr.  Presidente se  pregunta a  los asistentes  si  tienen alguna
observación que hacer respecto del Acta. 

No planteándose ninguna observación queda aprobada, por unanimidad, el Acta de la
sesión plenaria ordinaria de 22 de marzo de 2018.

PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y TENENCIAS DE ALCALDÍA.

En cumplimiento de lo preceptuado en la normativa vigente, se da cuenta al Pleno del
Ayuntamiento de extracto de Resoluciones adoptadas por la Alcaldía y por las Tenencias de
Alcaldía delegadas, que comprende desde la N.º 1249 de 16 de marzo a la N.º 1797 de 19 de
abril de 2018 y que obra en poder de todos los grupos.

La Corporación en Pleno se da por enterada.

PUNTO 3º.-  TOMA DE RAZÓN DE RENUNCIA DE CINCO CONCEJALES DEL
PSOE.

La Secretaria da lectura a propuesta que se trae.

La Sra. Camacho del PSOE indica que hoy dicen adiós adelantando así su partida. Hay
que dejar claras las cuentas y han estado para ello asesorados por los técnicos municipales.
Dejan el acta de concejal cinco de los seis ediles socialistas.

Hace entrega de archivador a la Secretaría para su entrega a la Intervención. En él
están justificantes originales de los gastos y extracto de las cuentas del grupo hasta hoy. Aún
no se ha recibido la asignación de grupos de enero a abril de 2018 por lo que presentan escrito
de renuncia, registrado ayer en el Registro, a la recepción de 5/6 partes de dicha asignación
firmada por los cincos concejales y por importe de 5.000 euros que debe hacerse llegar a
quien corresponda.

Entrega al Sr. Alcalde cheque por la 5/6 parte del dinero que quedaba en la cuenta, una
vez justificados los gastos y por un importe de 14.203,40 euros.

Señala  que  vinieron  con  las  manos  vacías  y  limpias  y  se  van  de  igual  manera,
devolviendo un total de 19.203,40 euros. Es su obligación. No han actuado por motivación
económica.  El Pleno decidirá como gastar ese dinero, pero ellos desearían y pedirían que
fuera destinado a Servicios Sociales. 

Solicita de la Sra. Secretaria que lea la carta que hoy le han enviado y que se transcribe
a continuación:

“Entre las responsabilidades que tenemos los políticos están las que tenemos con el
partido al que pertenecemos, las que tenemos con los ciudadanos, nos hayan votado o no, y la
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que asumimos con nosotros mismos. Dar prioridad a unas u otras responsabilidades te hace
ser una clase de político u otra muy diferente.

Tenemos dirigentes en nuestro partido que piensan que no es importante ganar unas
elecciones municipales, gobernar Conil o hacer una buena oposición; creen, al contrario, que
lo importante es mantener una estructura fuerte del partido a nivel provincial que mantenga el
estatus, el sillón o los cargos que a lo largo de los años se han ido repartiendo. Desde hace
mucho  tiempo  la  dirección  de mi  partido  no  ha  hecho política  municipal,  eligió  siempre
defender los intereses del partido antes que los de los ciudadanos que nos votaron. Al ignorar
las  responsabilidades  ante  los  ciudadanos  que  nos  votan  mi  partido  está  defraudando  la
confianza que estos nos dan. Cuando dejas de pensar en los ciudadanos estás pervirtiendo
todos los cimientos que deben regir la política.

Al tomar esta decisión de dimitir, estamos haciendo visible una situación que algunos
sospechaban  y otros  desconocían,  pero  que  muchas  personas  en  Conil  nos  lo  hacían  ver
cuando nos  decían  “en Conil  no hay oposición”.  Si  no hubiésemos tomado esta  decisión
habríamos llegado a las próximas elecciones como si no pasara nada, se habría cambiado a
unos concejales por otros y a volver a empezar, es decir, si el resultado electoral lo requiriese,
sacrificarían otra vez a los concejales del PSOE de Conil para conseguir el gobierno de la
Diputación Provincial.

Consideramos  que,  llegados  a  este  punto  dónde  no  tenemos  el  apoyo  de  nuestro
partido,  seguir ejerciendo la política sería cometer  un fraude ante  los ciudadanos que nos
votaron.  Los  concejales  que  hoy  presentamos  la  dimisión  hemos  elegido  siempre  a  los
ciudadanos, creemos que esta responsabilidad, y más aún en política municipal, debe ser la
principal prioridad de cualquier cargo político.  Con esta elección hemos decidido ser esta
clase de político y no otra. Nunca hemos pensado que el interés particular de algún dirigente o
el interés general del partido esté por delante de nada ni de nadie.”

Una vez leído lo anterior, toma de nuevo la palabra la Sra. Camacho para agradecer a
todos la ayuda recibida como concejala, a todo el personal del Ayuntamiento; a los grupos
políticos, a los compañeros del PSOE, incluidos también los de otras poblaciones, a la familia
y a sus cuatro compañeros de grupo aquí presentes. No está de acuerdo con las frases de “En
el PSOE somos una gran familia” o “No he venido a la política a hacer amigos”.

El Sr. Zara del PA señala que nunca ha habido entre los compañeros de la Corporación
problemas  aunque  cada  uno  defiende  lo  que  considera.  Valora  la  valentía  de  los  cinco
concejales que han sido capaces de hacer lo que han hecho. Les da un abrazo.

(En este momento se incorpora a la sesión el Sr. Holguín)

A
R

B
S

-A
Y

E
G

52

FIRMADO POR MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)

JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

PÁGINA 3 / 17

CENTRO DIRECTIVO AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA LUGAR CONIL DE LA FRONTERA FECHA/HORA 04/05/2018 11:04:47

Para verificar la integridad de este documento electrónico introduzca el siguiente código en la dirección https://sede.conil.org/verifirma

R5cAnHYSCow4uMGiSuS8p846DjFEphFW



Mod: PLENO09

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 C

O
N

IL
 D

E
 L

A
 F

R
O

N
T

E
R

A
P

la
za

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
, n

º 
1 

· 
11

14
0

 ·
 C

on
il 

de
 la

 F
ro

nt
er

a 
(C

ád
iz

) 
· 

T
e

l. 
95

6 
44

 0
3 

06
 ·

 F
ax

. 9
5

6 
44

 1
6 

46
 ·

w
w

w
.c

on
il.

or
g 

Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

El Sr. Aragón del PP cree que sobran las palabras. Es momento difícil por tener que
irse por impedirles trabajar o no estar bien valorados en su partido. Por encima de la ideología
están las personas. En los concejales socialistas se ha visto en estos años que ha primado
Conil por encima de todo. Es acto valiente. Agradece su labor y les desea lo mejor. Les da un
abrazo y ánimo.

El  Sr.  Alcalde  agradece  el  trabajo  realizado  y  el  tiempo  dedicado  por  los  cinco
concejales  a  Conil.  Entiende  la  valiente  decisión  tomada  cuando  no  se  tiene  el  apoyo
correspondiente. Anteponen los intereses conileños a cualquier otro. Respeta a los concejales
salientes pero también al PSOE, partido con tradición. Pueden contar con los compañeros de
la Corporación. Les honra el gesto de las cuentas. El dinero irá destinado a Servicios Sociales
como es el deseo manifestado. Les desea lo mejor. 

(En  este  momento  se  ausentan  definitivamente  de  la  Sala  los  cinco  concejales
socialistas).

Visto escrito presentado en el Registro General de este Ayuntamiento el día 12 de abril
de 2018 y registrado de entrada con el número 5169 por Dª. Salud Camacho Ramírez, D.
Sebastián de la Flor Muñoz, Dª Teresa Galindo Ruz, D. Ángel Camacho Fernández y Dª.
Encarnación Amado Rodríguez en el que renuncian a su condición de concejales.

Presentados escritos de renuncia a ser elegidos concejales de este Ayuntamiento por la
candidatura del Partido Socialista Obrero Español (PSOE-A) por parte de D. Pedro Fernández
Sánchez y D. Juan Antonio Nieto Caballero en su condición de miembros números 8 y 10,
respectivamente, de la citada candidatura.

En base a lo anteriormente expuesto, la Corporación en Pleno, por unanimidad:

PRIMERO.- Tomar  razón  de  la  renuncia  conjunta  presentada  a  sus  cargos  de
concejales  por  Dª.  Salud  Camacho  Ramírez,  D.  Sebastián  de  la  Flor  Muñoz,  Dª  Teresa
Galindo Ruz, D. Ángel Camacho Fernández y Dª. Encarnación Amado Rodríguez.

SEGUNDO.-  Solicitar  a  la  Junta  Electoral  Central  la  expedición  de  credenciales
acreditativas de la condición de concejales de la lista electoral del Partido Socialista Obrero
Español (PSOE-A) de las elecciones municipales 2015, a favor de los candidatos números 7,
9, 11, 12 y 13, siendo éstos Dª. Mª. Luz Sena Trujillo con DNI: 34046086-Z; Dª. Inmaculada
Leal Sánchez con DNI: 44058028-X; Dª. Laura Sánchez Muñoz con DNI: 75766238-Y; D.
Antonio Fernando Morillo Andújar con DNI: 75806271-L y Dª. Mª José González Olmedo
con DNI: 48904091-L. 

PUNTO 4º.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE ASISTENCIA
TÉCNICA GENERAL DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI
"REVITACONIL",  COFINANCIADO  POR  EL  FONDO  EUROPEO  DE
DESARROLLO REGIONAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE
CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020.
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